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Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>

PRORROGA DE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES GERENCIA DE ARTE DRAMÁTICO 
1 mensaje

Catalina Valencia Tobon <catalina.valencia@idartes.gov.co> 12 de noviembre de 2021, 12:02
Para: Adriana Maria Cruz Rivera <adriana.cruz@idartes.gov.co>, Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co>, Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>, Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co>

Buen día, 

El presente mensaje tiene como motivo solicitar se realice la prórroga del encargo de asignación de funciones del empleo Gerente de Arte Dramático a Maira Salamanca, hasta el 28 de diciembre de 2021. 

Por favor solicito se realice el acto administrativo correspondiente. 

Saludos,   

--  

 

CATALINA VALENCIA TOBÓN 
Directora General 
Dirección 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 1001

              

 

El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la información implícita y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo
a su remitente y borre el mensaje original y sus anexos. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias legales de acuerdo con las normas vigentes.

https://www.facebook.com/Idartes/
https://twitter.com/idartes
https://www.instagram.com/idartes/
https://www.youtube.com/channel/UCCDk-UHWgn70qYZuyX_q_pw

